
Guayaquil, 2 Marzo de 2009 

Señores 

Accionistas de la Compañía 
Codimatcorp S.A. 

De mis consideraciones: 

En cumplimientos a las disposiciones que señala el artículo 433 de la Ley de Compañía, en 
su resolución 92-1-4-3-0013 y promulgada en el Registro Oficial número 44 del 13 de 
Octubre de 1.992 pongo a consideración de ustedes el informe de mi gestión durante el 
ejercicio fiscal del año 2.008. 

En el año 2.008 se aprobó el referéndum para instalar una Asamblea Constituyente la cuál 
estaría ubicada en Monte Cristo. La mencionada Asamblea una vez instalada se declaró con 

poderes omnipotentes y procedió a elaborar la nueva constitución, En el referéndum del 28 
de Septiembre de 2.008 se aprobó la nueva constitución. 

El salario mínimo vital al finalizar el año fue de 8200.00 y se dejó establecido que a partir de 
Enero de 2.009 se incrementaría a $218.00 

Como Administrador de la compañía he procedido a dar cumplimientos a las disposiciones 
de la Junta General y del Directorio. A sus recomendaciones para una mejor actividad 

empresarial. 

Se cumplió con los objetivos previstos para el año 2.008, en lo referente a la Compra del 

Terreno en la Ciudadela Vergeles. 

Nuestro Activo Fijo Neto al cierre del año fue de $4,160.00 por concepto de Terrenos. 

El Patrimonio Neto de la Empresa es de $ 4,176.36, en la cual están incluidos $3,766.36 de 
Aportes para futuras capitalizaciones. 

Durante el año 2.008 la empresa ha dado cumplimientos a las normas que sobre propiedad 
intelectual y derechos de autos lo establece el reglamento. 
Durante el año 2.008 la empresa permaneció en Estado Pre-operativo. 

La Presidencia propone a los señores que conforman la Junta General de Accionistas, que la 
compañía cumpla con los objetivos para la cual 

  

   Recomiendo a la Junta General de Accio. 

objetivos y metas, para superar la crisis 

  

y so y » 

Enrique M. Chang Chang, 

Gerente General. 

 


